
ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD  V.UNITARIO V.TOTAL

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 10/05/2024

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 110

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ a 

entregar la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS ENLACES DE FIBRA ÓPTICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA SEDE CENTRAL , conforme el siguiente detalle:

PROVEEDOR: MORALES SERRANO JUAN GABRIEL

RUC: O918502162001

TELÉFONO: 0999217965 

DIRECCIÓN: CC BAHIA NORTE LOCAL 939

CORREO:  jgmorales82@hotmail.com 

PROFORMA Nro.366

FECHA: 22/04/2024

CONTACTO:  ING. MORALES SERRANO JUAN 

GABRIEL

VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO 

IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-013-2024

UNIDAD DE 

MEDIDA

 3995,00

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LOS ENLACES DE FIBRA ÓPTICA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA SEDE CENTRAL

1 Inspección Técnica. 

300 mts Cable de F.O. aéreo autosoportado ADSS de 12 hilos monomodo 

G.652D. 

60 mts Manguera sellada de 1” para exteriores. 

2 ODF´s para rack para 6 hilos (incluye módulos para 6 hilos SC). 

12 Pigtails de F.O. monomodo G652D. 

6 Pigtails de F.O. multimodo 50/125u 

18 Fusión de hilos de F.O. 

6 Preparación de puntas de cable de F.O. y ODF. 

12 Patch cords de F.O. SM, 3ft SC/LC. 

2 Conversores de medios de fibra óptica a ethernet Gigabit (1000BASE-LX/LH 

a cable de cobre 1000Base-T). 

4 Transceptores ópticos J4858D (número de parte 1990-4415) HPE-Aruba 

1GSFP LC SX 500M MMF XCVR 

4 Transceptores ópticos LTD8512-BC+ (número de parte LTD8512-BC+-H3C) 

H3C1250 Mbps-550m-850nm-MM-ESPF 

3 Herrajes de sujeción en poste. 

6 Pinzas templadoras para cable autosoportado. 

1 Material menudo (cinta, amarras, etiquetas, tubillos, paños, etc). 

1 Mediciones y pruebas de potencia óptica en 3 enlaces incluidos principal y de 

respaldo, debidamente certificados. 

3 Fusión de hilos con atenuaciones y nuevo fusionado de F.O. en mangas de 

enlace TIC–Dirección Ejecutiva, TIC- Virus y TIC-Dirección de Investigación. 

4 Mantenimiento de switches HP 2530 de capa 2 (HP 2530-24G-PoE+ Switch 

J9773A) que incluye limpieza (interna y externa), ajustes de elementos 

internos, reemplazo de fuentes de poder (de ser necesario), reemplazo de 

coolers de ventilación, actualización y configuración. 

1 Reparación integral de switch H3C S5500 de capa 3 que incluye reemplazo 

de 2 (dos)  fuentes de poder  modelo Nro. PSR150-A (número de parte 

9PA1503201), instalación y configuración. 

1 Reparación integral de switch H3C S5120 de capa 3 que incluye reemplazo 

de 1 (uno)  fuente de poder  PSL520-AD modelo Nro. GPL520-ADH. 

1 Reposición, instalación y configuración de switch H3C S5120 de capa 3 por 

switch HP-Aruba L3 Aruba-2930-24-PoE.

1 871520112 unidad 1   3995,00 
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Notas:

-   Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-   Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)

-   Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de 

aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

FORMA DE PAGO:

TOTAL

IVA 15%

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - 

INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ, pagará la orden de compra 

para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS ENLACES DE FIBRA ÓPTICA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

PÚBLICA SEDE CENTRAL”,una vez que se hayan ejecutado y cumplido 

con todos los componentes de los servicios, conforme con el siguiente 

detalle:

La forma de pago se realizará 100% contra entrega del servicio, una 

vez que el técnico 

Responsable asignado realice el Informe Técnico de Satisfacción del 

objeto de la contratación, acta de entrega recepción del proveedor, 

factura y demás documentos habilitantes. 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Sra. Ing. 

Johanna Mariela Sanchez Torbay, jsanchez@inspi.gob.ec designado 

mediante Memorando Nro. INSPI-DGAF-2024-0397-M de fecha 09 

mayo del 2024, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y 

verificará que los  servicios contratados cumplan con los términos de 

referencia establecidas en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de 

la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del 

referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista.

(Caso de servicios) El plazo para la prestación de los servicios 

contratados a entera satisfacción de la contratante es de (15 días 

calendario), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de 

compra.                                                                                  

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

SUBTOTAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN:
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Provincia: Guayas

Cantón: Guayaquil

Dirección: Av. Julián Coronel 905, entre las calles Esmeraldas y José 

Mascote.

Lugar de Entrega:  Av. Julián Coronel 905 entre José Mascote y 

Esmeraldas (SedeCentral) 

Las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se agregan 

y forman parte integrante de esta orden de compra.

RECEPCIÓN:

La Recepción de los servicios contratados, se  realizará conforme lo 

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema   Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

• Cumplir con las condiciones y términos establecidos en la Oferta 

presentada. 

• Proveer al personal debidamente capacitado, calificado y certificado 

que se requiera en la ejecución de las labores objeto del contrato, dicho 

personal estará bajo la exclusiva dependencia, responsabilidad y 

dirección del CONTRATISTA. 

• Entregar los informes requeridos por el Administrador del Contrato, en 

los términos, plazos y formatos para ello definidos previamente, de 

forma tal que se pueda verificar el cumplimiento de cronogramas y 

avances de entregas del objeto del contrato. 

• Contar con la organización administrativa y el personal técnico 

necesario para la cabal y oportuna ejecución del objeto establecido. 

• Cumplir con las especificaciones señaladas por la Máxima Autoridad, 

de conformidad con requerimientos mínimos establecidos en el TDR.

• Adquirir por su cuenta y costo, todos los recursos necesarios para la 

ejecución del contrato. 

• Cubrir todos los costos que genere la estadía, alimentación, seguro 

médico y transporte del personal técnico de CONTRATISTA de ser el 

caso.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

DOCUMENTOS HABILITANTES:

LUGAR DE ENTREGA:

. Términos de referencia de la entidad contratante.

. La garantía técnica presentada por el contratista.

. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la orden de compra.

. Proforma.

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 

por parte del contratista, se aplicará la multa del Uno por Mil (1x1000) 

en cumplimiento al Art. 71 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica 

(Garantía técnica de 12 (doce) meses por el servicio y repuestos), de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación. La 

garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma 

castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos, en un plazo de respuesta de 48 horas. 
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El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía 

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  correspondiente ejercicio económico. 

Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el 

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de 

menor cuantía.

Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este 

habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme 

lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADA:

                                                                                              

MED. LITO CAMPOS CARBO, MGS.

DIRECTOR EJECUTIVO - INSPI  

CONTRATISTA / PROVEEDOR:

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                

                            

ING. JUAN MORALES SERRANO, MSC.

RUC: O918502162001

]

ACEPTACIÓN:

El ING.  JUAN MORALES SERRANO, MSC con RUC: 

O918502162001, certifica e informa que el servicio cumplirá con las 

especificaciones descritas en la proforma aceptada por el El INSTITUTO 

NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI DR. 

LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ la misma que forma parte integrante de 

esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se 

le otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden 

sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - 

INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ podrá dar por terminada la 

orden de compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 

encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 

cuenta con la certificación presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  

y futura de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima 

cuantía.
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